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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
. \ I

Con fundamento en los arficulos 135 fraccién IV. 153‘fracci6n VII de Ley General del Equilibn’o Ecolédico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién ”.130, 31, 32 y 33
del Reglamento en Maten'a de Regis‘tros, Autorizaciones de Impodacién y Exportacién y Certific‘ados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29‘fracci6n ‘I. X. XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias,cuya Importacién y eyportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidés, Fertilizantes y sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancIas cuya impoflacwn y
exéorlacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarla de' Medio Ambiente y Recursos Ijaturales y demés disposiciones aplicabIes. se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de la empresa denomir'Iada- ‘ ' - "
NOMBRE o RAZON SOCIAL ' ' 1‘ ' ‘ R.I=.C. 0 C-.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIMICA DELTA S.A. DE C.v. "- y, ' . 2 4 SEPCARR. TEOLOYUCAN HUE-HUETOCA NO. 259, STA MARIA CALIACAC QDE 740215PF3 2015CP. 54770, TEOLOYUQAN, MEXICO . ' VlGE-NCIA FINAL
TEL. 0155 5899 9424 FAX. 015558999403 _ ~ ' 30/09/2016
CORREO ELECTRONICO: ngonzalez@qdelta.com.mx . .
NOMBRE COMERCIAL : .PE‘RCLOROETILENO
NOMDRE QUIMICO / IUPAC . ‘PERCLOROETILENO , . I - f ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA3 , ESTADO FISICO IIV LIGERAMENTE TQXICO ‘ g 127-18-4 LIQUIDO I.
CONCENTRACION EN (7.) O‘COMPOSICION
99.90 ' ‘ .
CANTIDAD . IINIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA4,500,000 KILOGRAMOS 4,500,000 KILO 2903.23.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , . _
DISTRIBUCION (DESENGRASANTE PARA LA ELABORACION DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PRQCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' . ALTAMIRA TAMAULIPAS 'USA, BRA, DEU DEU, B , .. - R‘f‘ USA MATAMOROS, TAMALILIPAS '' y PIEDRAS NEGRAs, COAHUILA

( ' VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL . ' \1 DE MATERIALES Y ACTIVID D IESGOSAS

LA PRESENIE AUTORIZACION SE OTOiRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO {
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I
j CONDICIONANTES DE LA AUTOBIZACICN

I La presente autorizacion no exime-a-l autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas eh leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumenlo legal a‘plicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, po‘dra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y_ 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asiIcomo llevar a cabo Ias
accibnes contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y‘accidentes.

a

Informative:
Para la expedicion de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI'Imero 153300121 B1154
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C.c.e.p. Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente. ' . 1"” . , ' K K
' Lic. Valery Madero Mabama, Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente

KaIla isael Acoaia ResendI.- Lirectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras. -
kaééB-‘tgfiflgrofepaéwbmx _ ‘_ ___ .
Ing. Javier Ramos Rodriguez.» :f-ubdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.—.,IE’,resente. ., . .y.


